
 

LEY 9281 

Mendoza, 25 de noviembre de 2020. 

Publicada  :  11/12/2020 
N° Arts.    :  0004 
Tema       :  FICHA LIMPIA MODIFICACION LEY 4746 2551 8993 ANTECEDENTES PENALES 
FUNCIONARIOS CANDIDATOS 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ART. 1 Incorpórese el inciso 3) al artículo 37 de la Ley N° 4.746, el que quedará redactado de 
la siguiente forma: 

“Inciso 3): Las personas que se encuentren condenadas penalmente a pena privativa de la 
libertad, aunque la sentencia no se encontrare firme y la pena fuera de cumplimiento en 
suspenso, por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra la administración pública comprendidos en los Capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis 
y XIII del Título XI del Libro Segundo del Código Penal; 

b) Delitos contra el orden económico y financiero comprendidos en el Título XIII del Libro 
Segundo del Código Penal; 

c) Delitos contra las personas comprendidos en los artículos 79, 80, 84 bis segundo párrafo, 95 
cuando el resultado sea la muerte, 106 tercer párrafo del Título I del Libro Segundo del Código 
Penal; 

d) Delitos contra la integridad sexual comprendidos en los artículos 119, 120, 124 a 128, 130, 
131 y 133 del Título III del Libro Segundo del Código Penal; 

e) Delitos contra el estado civil comprendidos en los artículos 138, 139 y 139 bis del Título IV 
del Libro Segundo del Código Penal; 

f) Delitos contra la libertad comprendidos en los artículos 140, 141, 142, 142 bis, 142 ter, 144 
ter, 145 bis, 145 ter, 146, 147, 148 bis y 149 bis último apartado y 149 ter del Título V del Libro 
Segundo del Código Penal; 

g) Delitos contra la propiedad comprendidos en los artículos 165, 168, 170, 174 inc. 5), del 
Título VI del Libro Segundo del Código Penal; 

h) Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional del Título X del Libro Segundo 
del Código Penal. 

Los partidos políticos o alianzas electorales, a fin de acreditar el cumplimiento de los incisos 2 y 
3 deberán exigir a todos los precandidatas/os y candidatas/os titulares y suplentes que integren 
sus listas, para cualquier cargo electivo provincial y municipal, el Certificado de Antecedentes 
Penales (CAP) emitido por el Registro Nacional de Reincidencia (o el informe o documento que 

https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/f9dfbfae143e0be264342682b579a0e140f01a8a75


 

lo reemplace), siendo responsables directos de su presentación por ante los órganos con 
competencia electoral. El citado certificado se deberá acompañar junto con la presentación de 
listas, tanto en las elecciones primarias como en las generales. 

En caso de haberse advertido la falta de presentación del Certificado de Antecedentes 
Penales, el organismo con competencia electoral intimará, por única vez, al partido político o 
alianza electoral al cumplimiento de dicho requisito o al reemplazo del precandidato o 
candidato, en un plazo de veinticuatro en (24) horas. 

En caso de no adjuntarse el Certificado de Antecedentes Penales correspondiente o, en su 
defecto, en caso de no producirse el reemplazo de la precandidata/o o candidata/o en el 
término previsto, la lista de dicho partido político o alianza electoral será considerada como lista 
incompleta y no podrá participar de las elecciones provinciales o municipales. 

Si se advirtiese, con posterioridad a las elecciones provinciales o municipales, que alguno de 
las candidatas/os electos registrara antecedentes por los delitos enumerados en el primer 
párrafo, la situación será inmediatamente comunicada a la Cámara Legislativa o Concejo 
Deliberante que corresponda a los fines de iniciar el proceso constitucional pertinente a que 
hubiere lugar. 

ART. 2 Incorpórese el artículo 17 bis a la Ley 2.551, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

“Artículo 17 bis: “Los partidos políticos no podrán registrar candidatos a cargos públicos 
electivos para las elecciones provinciales y municipales en violación a lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 4746.” 

ART. 3 Modifícase el artículo 5º de la Ley 8.993, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 5: Los sujetos comprendidos en la presente Ley deberán presentar ante la Oficina de 
Investigaciones Administrativas y Ética Pública, dentro de los 30 días de su designación, un 
certificado de antecedentes penales donde conste que no hayan sido condenados, aunque la 
sentencia no se encontrare firme y la pena fuera de cumplimiento en suspenso, por: 

a) Delitos contra la administración pública comprendidos en los Capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis 
y XIII del Título XI del Libro Segundo del Código Penal; 

b) Delitos contra el orden económico y financiero comprendidos en el Título XIII del Libro 
Segundo del Código Penal; 

c) Delitos contra las personas comprendidos en los artículos 79, 80, 84 bis segundo párrafo, 95 
cuando el resultado sea la muerte, 106 tercer párrafo del Título I del Libro Segundo del Código 
Penal; 

d) Delitos contra la integridad sexual comprendidos en los artículos 119, 120, 124 a 128, 130, 
131 y 133 del Título III del Libro Segundo del Código Penal; 

e) Delitos contra el estado civil comprendidos en los artículos 138, 139 y 139 bis del Título IV 
del Libro Segundo del Código Penal; 



 

f) Delitos contra la libertad comprendidos en los artículos 140, 141, 142, 142 bis, 142 ter, 144 
ter, 145 bis, 145 ter, 146, 147, 148 bis y 149 bis ult apartado y 149 ter del Título V del Libro 
Segundo del Código Penal; 

g) Delitos contra la propiedad comprendidos en los artículos 165, 168, 170, 174 inc. 5), del 
Título VI del Libro Segundo del Código Penal; 

h) Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional del Título X del Libro Segundo 
del Código Penal. 

Los/las funcionarios/as públicos deberán acreditar observar como requisito de permanencia en 
el cargo, una conducta acorde con las obligaciones previstas en la presente Ley en el ejercicio 
de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados/as o removidos/as por los 
procedimientos establecidos en el régimen propio de su función.” 

ART. 4 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. 

DR. JUAN CARLOS JALIFF 
LIC. ANDRÉS LOMBARDI 
JORGE DAVID SAEZ 
DRA. MARÍA CAROLINA LETRY 
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